
SOLICITUD DE OFERTAS ABIERTA NACIONAL 

 

Licitación Nacional Un Solo Sobre 

 

SDO Nacional n.: EC-ME-522082-CW-RFB 

CULMINACIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA ALÓAG DEL CANTÓN 

MEJÍA EN LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

 

1. El Gobierno de la República del Ecuador ha suscrito con el Banco Internacional de Reconstrucción 

y Fomento (BIRF) el Contrato de Préstamo Nro. BIRF-9595-EC para financiar el Proyecto de 

Fortalecimiento de la Resiliencia de las Escuelas Ecuatorianas (PFREE). Dentro de este proyecto 

general se encuentra el Proyecto de Infraestructura Educativa Recuperada (PIER) y para el cual se 

propone utilizar una parte de los recursos de dicho préstamo para efectuar los pagos elegibles. En 

este contexto se realiza la presente Solicitud de Ofertas (SDO) para la contratación del proceso: 

“PIER - Culminación de la Unidad Educativa Aloag del cantón Mejía en la provincia de 

Pichincha” dentro del Proyecto de Infraestructura Educativa Recuperada (PIER), proceso de 

contratación identificado con el código EC-ME-522082-CW-RFB. 

2. El Ministerio de Educación, Deporte y Cultura de la República del Ecuador (en adelante, el 

“Contratante”) invita a los Oferentes (empresas) elegibles a presentar ofertas selladas en sobre 

único para la ejecución de las obras descritas según la documentación técnica señalada en la 

Sección V. correspondientes a la “PIER - Culminación de la Unidad Educativa Aloag del cantón 

Mejía en la provincia de Pichincha” dentro del Proyecto de Infraestructura Educativa Recuperada 

(PIER)”, en la provincia de Pichincha, cantón Mejía, conforme se detalla en la Sección I. del 

presente documento; la adjudicación será total y no se efectuará la adjudicación de uno o 

varios componentes del proceso de contratación. 

 

3. La adquisición se efectuará conforme a los procedimientos de Solicitud de Ofertas (SDO) con 

acceso al mercado Nacional descritos en las Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios en 

Proyectos de Inversión publicadas por el Banco Mundial, Séptima Edición, septiembre 2025, (en 

adelante, las “Regulaciones de Adquisiciones”). Las Regulaciones de Adquisiciones exigen que 

las adquisiciones financiadas con recursos del Banco se lleven a cabo de conformidad con los 

principios de economía, eficiencia, transparencia, integridad, equidad y competencia. 

 

4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener los documentos de solicitud de 

ofertas en la siguiente página web institucional:https://educacion.gob.ec/procesos-de-

contratacion-pfree/ 

 

5. Las ofertas deberán hacerse llegar en sobre cerrado a la dirección indicada abajo, a más tardar a 

las 10:00 del 17 de abril de 2026. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se 

reciban fuera de plazo serán rechazadas. El Contratante no será responsable por el extravío o 

entrega tardía de las ofertas, si es que por tal motivo resultan rechazadas. Las ofertas se abrirán 

una hora después del cierre de presentación de ofertas en presencia de los representantes de los 

oferentes que deseen asistir en persona en la dirección indicada al final de este llamado. 

 

6. Todas las Ofertas deben ir acompañadas de una “Declaración de Mantenimiento de la Oferta”, 

según el modelo anexado en la Sección I. 

 

7. La dirección referida en el numeral 5 es: 

 

Edificio Ministerio de Educación, Deporte y Cultura  

Av. Amazonas N34-431 y Av. Atahualpa 

Piso 11, Unidad Implementadora del Proyecto  

Proyecto Fortalecimiento de la Resiliencia de las Escuelas Ecuatorianas  

https://educacion.gob.ec/procesos-de-contratacion-pfree/
https://educacion.gob.ec/procesos-de-contratacion-pfree/


Código Postal: 170507 

Quito - Ecuador 

Correo: banco.mundial9595@educacion.gob.ec 

 

 

 

 

 

Mgs. Oscar Dayan Valencia Cárdenas 

Subsecretario de Administración Educativa  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA 
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